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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de roA de duero

En el día de la fecha ha sido dictada la presente resolución:

Decreto de la Alcaldía núm. 126/2011. 

Una vez celebradas las elecciones locales el pasado día 22 de mayo, y constituido

el nuevo Ayuntamiento, resulta necesario proceder al establecimiento de la nueva organi-

zación municipal, en particular por lo que se refiere a la designación de los Tenientes de

Alcalde y la asignación de las funciones de Tesorero. 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23.3, de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la nueva redacción dada

a la misma por la Ley 11/1999, de 21 de abril, la designación de los Tenientes de Alcalde es

competencia de esta Alcaldía, que deberá proceder a su nombramiento, mediante Decreto,

de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local, cuando esta exista. 

Por todo ello, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confiere la legislación

anteriormente mencionada. 

He resuelto. –

Primero: Nombrar Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento, con efectos del día

de hoy, a los Concejales que serán miembros de la Junta Local de Gobierno que a conti-

nuación se relacionan, el primero de los cuales sustituirá a esta Alcaldía en los casos de

vacante, ausencia o enfermedad: 

– Primer Teniente de Alcalde: Sr. D. Santiago Cob Chico.

– Segundo Teniente de Alcalde: Sr. D. Jesús Pascual Martín.

– Tercer Teniente de Alcalde: Sra. D.ª Juana M.ª Vega Calderón.

Segundo: Establecer que en caso de ausencia, vacante o enfermedad de esta Al-

caldía, las atribuciones y competencias que me reconoce la legislación vigente y, en es-

pecial, la ordenación de pagos y la autorización de talones bancarios, serán realizadas por

los Tenientes de Alcalde, en el orden de designación. 

Tercero: A estos efectos, cuando esta Alcaldía tenga que ausentarse del término

municipal, establecerá, mediante Decreto, la duración de su ausencia, designando al Te-

niente de Alcalde que tenga que asumir sus competencias. 

Cuarto: Designar Tesorero a D. Jesús Pascual Martín, eximiéndole de la obligación

de prestar fianza. 

De no conferirse esta designación de forma expresa, esta Alcaldía será sustituida por

el Primer Teniente de Alcalde y, en su defecto, por los otros Tenientes de Alcalde estable-

cidos en el orden indicado, siempre que se encuentren presentes, que deberán dar cuenta

de ello al resto de la Corporación, sin que durante el mismo día pueda actuar como Alcalde

accidental más de uno de ellos. 
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Quinto: Comunicar este Decreto a los Tenientes de Alcalde afectados, haciéndoles

constar que tendrán que mantener informada a esta Alcaldía del ejercicio de sus atribuciones

como Alcalde accidental, no pudiendo en el citado ejercicio, ni modificar las delegaciones ya

efectuadas por esta Alcaldía con anterioridad, ni otorgar otras nuevas. 

Sexto: Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la sesión extraor-

dinaria que se convoque en cumplimiento de lo previsto por el artículo 38 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Dado en Roa de Duero, a 22 de junio de 2011, ante mí el Secretario que doy fe.

El Alcalde en funciones,

Santiago Cob Chico
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